
— ¿Debe interpretarse el artículo 8, apartado 5, de la Directiva 95/46 en el sentido de que la información sobre la 
imputación de una persona o sobre un proceso, y la condena que se deriva de este proceso, constituyen datos 
relativos a infracciones y a condenas penales? En general, cuando una página web contiene datos sobre la condena 
o los procedimientos judiciales que atañen a una persona física, ¿está comprendida esa página web en el ámbito de 
aplicación de dichas disposiciones?

(1) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO 1995, L 281, p. 31).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad der Nederlanden (Países Bajos) el 
27 de marzo de 2017 — Köln-Aktienfonds Deka/Staatssecretaris van Financiën

(Asunto C-156/17)

(2017/C 168/34)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hoge Raad der Nederlanden

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Köln-Aktienfonds Deka

Demandada: Staatssecretaris van Financiën

Otras partes: Nederlandse Orde van Belastingadviseurs, Loyens en Loeff NV

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se opone el artículo 56 CE (actualmente artículo 63 TFUE) a que no se devuelva a un fondo de inversión establecido 
fuera de los Países Bajos, por el hecho de que este fondo no está sujeto a una obligación de retención del impuesto 
neerlandés sobre los dividendos, el impuesto neerlandés sobre los dividendos retenido sobre los dividendos que ha 
percibido de entidades establecidas en los Países Bajos, mientras que sí se concede tal devolución a un organismo de 
inversión fiscal domiciliado en los Países Bajos que reparte con carácter anual, previa retención del impuesto neerlandés 
sobre los dividendos, los rendimientos de sus inversiones entre sus socios o partícipes?

2) ¿Se opone el artículo 56 CE (actualmente artículo 63 TFUE) a que no se devuelva a un fondo de inversión establecido en 
los Países Bajos, por el hecho de que este fondo no acredita que sus socios o partícipes cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa neerlandesa, el impuesto neerlandés sobre los dividendos que se retiene sobre los 
dividendos que ha percibido de entidades establecidas en los Países Bajos?

3) ¿Se opone el artículo 56 CE (actualmente artículo 63 TFUE) a que no se conceda a un fondo de inversión establecido en 
los Países Bajos la devolución del impuesto sobre los dividendos neerlandés que se retiene sobre los dividendos que ha 
percibido de entidades establecidas en los Países Bajos por el hecho de que este fondo no reparte íntegramente con 
carácter anual los rendimientos de sus inversiones entre sus socios o partícipes a más tardar en el octavo mes siguiente al 
cierre del ejercicio económico, aun cuando en el país donde está establecido, en virtud de la legislación en vigor en el 
mismo, los rendimientos de sus inversiones, en la medida en que no hayan sido repartidos, (a) se consideran repartidos 
y/o (b) son tratados en la tributación de los socios o partícipes en dicho país como si el beneficio sí hubiera sido 
repartido, mientras que sí se concede tal devolución a un organismo de inversión fiscal domiciliado en los Países Bajos 
que reparte íntegramente con carácter anual, previa retención del impuesto neerlandés sobre los dividendos, los 
rendimientos de sus inversiones entre sus socios o partícipes?
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